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AYER EN EL JUZGADO DE GARANTÍA DE CORONEL

Formalizaron a 3 tripulantes de pesquero
Cobra por cuasidelito de homicidio
de los 7 pescadores de la Bruma
· Durante la primera jornada, se evidenciaron diferencias entre las partes respecto a la calificación jurídica. Mientras
los querellantes, en representación de las familias, insisten en que se trate de un homicidio, la Fiscalía avanzó con la
formalización por cuasidelito, aspecto que será materia de discusión durante la investigación.

CONSTITUCIÓN. En el Juzgado
de Garantía de Coronel se
inició la audiencia de for-
malización del denominado
caso Bruma, donde el
Ministerio Público imputó
a tres tripulantes del barco
pesquero Cobra por su
eventual responsabilidad en
la muerte de siete pescado-
res artesanales.
Los formalizados corres-
ponden al capitán de la em-
barcación, un piloto y un
vigía, a quienes se les atri-
buye participación en el de-
lito de cuasidelito de homi-
cidio, tras la colisión con la
lancha Bruma ocurrida en
la madrugada del 30 marzo
de 2025 frente a la isla
Santa María, en la Región
del Biobío.
La nave industrial impactó
a la embarcación artesanal,
provocando su naufragio y
la muerte de sus siete tripu-
lantes.

Durante la primera jorna-
da, se evidenciaron diferen-
cias entre las partes respec-

to de la calificación jurídica.
Mientras los querellantes,
en representación de las fa-
milias, insisten en que se
trate de un homicidio, la
Fiscalía avanzó con la for-
malización por cuasidelito,
aspecto que será materia de
discusión durante la inves-
tigación.
La formalización se da ade-
más en medio de nuevos
antecedentes conocidos re-
cientemente, como audios y
mensajes entre tripulantes
del Cobra, en los que reco-
nocen haber colisionado
con una "lanchita", lo que ha
aumentado la presión pú-
blica y política en torno al
caso.

"FUE UN ACCIDENTE"
La defensa de la tripulación
de la embarcación Cobra
aseguró que la audiencia de
formalización del caso
Bruma reforzó su principal
línea argumental en térmi-
nos que lo ocurrido fue un
accidente y no existieron

maniobras destinadas a en-
torpecer la investigación.
A través de un comunicado,
el equipo jurídico indicó
que los antecedentes pre-
sentados por el Ministerio
Público descartarían la exis-
tencia de conductas dolosas

por parte de la empresa, sus
ejecutivos y la tripulación.
"La formalización ratificó
que fue un lamentable acci-
dente", señalaron, marcan-
do la postura con la que
enfrentarán el proceso judi-
cial.
El abogado Alejandro
Espinoza rechazó de forma
categórica las versiones que
apuntaban a un eventual
encubrimiento. "No ha exis-
tido ninguna acción desti-
nada a obstruir la investiga-
ción", afirmó, desestimando
así las hipótesis sobre pac-
tos de silencio o intentos de
ocultar información.
En esa línea, la defensa sos-
tuvo que la tripulación no
incurrió en omisiones ni
conductas culposas que ha-

COBRA

En la madrugada
del 30 de marzo
de 2025, la
nave industrial
Cobra impactó
a la lancha ar-
tesanal Bruma,
provocando su
naufragio y la
desaparición
de sus siete
tripulantes.

yan influido en el desenlace.
Además, subrayaron que,
según lo expuesto en la au-
diencia, la embarcación
contaba con todos sus siste-

mas de navegación y seguri-
dad plenamente operativos
al momento del accidente.
Respecto de los audios di-
fundidos en los últimos
días, Espinoza indicó que
corresponden a registros
antiguos y fuera de contex-
to, protagonizados por per-

sonas que no participaron
directamente en la manio-
bra.

FAMILIARES
Mientras el caso continúa
generando atención públi-
ca, familiares y cercanos de
las víctimas se congregaron
en las afueras del Juzgado
de Garantía de Coronel, en
señal de apoyo y seguimien-
to al proceso, manifestando
su rechazo a las medidas

cautelares solicitadas por el
Ministerio Público: arresto
domiciliario nocturno y fir-
ma mensual.
"Totalmente en desacuerdo.
Nosotros siempre hemos
ido por la prisión preventi-
va, ya que para nosotros fue
con dolo", señaló Soledad
Sepúlveda, viuda del capi-
tán del Bruma, José Luis
Medel González; y madre
de José Luis Medel
Sepúlveda.

PAULINA VODANOVIC, ROBERTO CELEDÓN Y CONSUELO VELOSO

Parlamentarios maulinos exigen
justicia tras revelación de audios
POR PABLO MARTÍNEZ MÉNDEZ

CONSTITUCIÓN. A casi un año
de la tragedia ocurrida el
30 de marzo de 2025 en
Coronel, Región del Biobío,
en la que desaparecieron
siete tripulantes de la lan-
cha Bruma, se revelaron
audios de los tripulantes
del Cobra, donde uno de
ellos, Héctor Zambrano es-
cribe en un mensaje de tex-
to: "Ve las noticias, anda
una lancha desaparecida
acá en la Isla Santa María y
nosotros anoche chocamos
con algo. Capaz que haya
sido la lanchita" haciendo

alusión a la Bruma.
Bajo ese contexto, la sena-
dora por el Maule, Paulina
Vodanovic, el diputado
Roberto Celedón del
Distrito 17 y la congresista
Consuelo Veloso del
Distrito 18, exigieron pri-
sión preventiva y el máxi-
mo rigor de la ley para los
tres tripulantes del Cobra.
Vodanovic expresó que "es-
peramos que exista prisión
preventiva para todos los
involucrados, que sea de-
cretada aquella medida
cautelar y que por supues-

to se acelere la investiga-
ción porque creo que ya se
cuenta con todos los ante-
cedentes necesarios para
proceder a un juicio que
finalmente termine y de-
termine con las responsa-
bilidades penales que exis-
ten sin duda en este caso".
Por su parte, Celedón fusti-
gó contra la empresa
Blumar y los tripulantes
del Cobra, afirmando con-
tra estos últimos que "hubo
conciencia desde el primer
momento de que se había
producido el choque a la

lancha de los pescadores,
que le llamaban 'lanchita',
y certeza de que fruto de
esa colisión seguramente
habían muerto los tripu-
lantes de Bruma".
Respecto de la empresa
Blumar, sostuvo que "ne-
garon de manera sistemá-
tica y trataron de relacio-
narse con múltiples actores
para dar una versión falsa
sobre los hechos, es suma-
mente grave", denunciando
que "La mentira es fuente
de corrupción. No tenemos
que aceptarla bajo ningún

concepto en ningún área
de la vida personal y so-
cial".

A su vez, la diputada Veloso
solicitó las máximas san-
ciones contra los culpables
y exigió justicia para las
familias de las víctimas.
Además, hizo hincapié en
el historial judicial que
arrastra la empresa, seña-
lando que "no es la primera
vez que la pesquera Blumar
se ve involucrada en actos
ilegales".
Asimismo, Veloso recordó
que la empresa Blumar es-

tuvo involucrada directa-
mente en el financiamien-
to irregular de la política,
"en la tramitación de la ex
Ley de Pesca, la corrupta
Ley Longueira, y el día de
hoy, al parecer, obstaculi-
zando la Justicia, no apor-
tando datos necesarios que
quizás les hubieran entre-
gado una tranquilidad a las
familias hace un año atrás.
Hay siete familias que su-
fren y el día de mañana el
Estado de Chile, a través de
la Justicia, tiene que res-
ponderles", criticó.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/03/2026
    $501.167
  $1.034.400
  $1.034.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.600
       4.200
       4.200
      48,45%

Sección:
Frecuencia:

policial
0

Pág: 5


